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SEtREPARIA D E L GOBIERNO S U P E R I O R C I V I L 
i>lá L,ASi I S L A S F I L I P I N A S . 

E l Consejo de Admiiiistiv.cion de la compa
ñía df las inensagen'iis imperiales francesas para 
el servicio auirítimo entre Europa y la Indo-China, 
participa por conducto de sus agentes en esta 
plaza, Sres. Russell Sturgis, al Excmo. Sr . Go-
beru-idor Superior Civi l , que ha resuelto se re
baje el precio del p isage para la tropa Española 
que tenga que hacer el viaje entre Saigon y 
Hong-kong, á n i K o n de la tarifa siguiente: 

«Por oticiales treinta por ciento y cincuenta 
por ciento por soldados y Sub-olici'iles, cuando 
vayan destacados en número de cinenenta per
sonas p ra arriba; y treinta por ciento por los 
militares, yendo solos, ó menos de cincuenta á 
la vez. 

Lo que de órden de S. K . se publica en la 
(¡aceta para general conocimiento. 

Manila 17 de Julio de 1863. = E1 Secretario, 
Baurn. 

Orden de la plaza del \B al 19 de J u l i o de I S H 3 . 

GHIKS DK UIA — D e n t r o <le la ¡ i t a z a . — K l S r . C o r o n e l , T e -
nieotc C o r o n e l , D o n l-'rancisco A l o n s o . — P a r a A t H G a b r i e l . — E l 
C o m á n d a m e , D . Ignacio P e r n a n d e s . 

PIRADA — L o s cuerpos de la g u a i i l i c i ó n . Rundas , nuin. 0. 
Visila de Hotpi ldl , ' / l ' idris iunes, IJalallon l ispedicionario Oficia
les de patriittti , n ú i n . í'. Sargento p a r a el paseo de los enfennos. 
núm. 9, 

De ó r d e n del E x c m o . Sr. G e n e r u l , ( ¡ o b e n i a d o r mil i tar de ¡a 
misma.— E l Coronel Sargento mavor, J u a n de L a r n . 

m\mm m mm u m u 
D E L 16 A L 17 DI1 J U L I O . 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

De E m u y , ba ic i i - e spaño lo , Flores de M a r í a , de 248 
tonelMdiif; 8 u c h [ ) i t i n D . P e d r o J o s é de Olano, en I I 
dias de navegac ión , i r ipulavion 2 9 , c o n efectos de Ch ina : 
consignada á D . J o s é M a r i a Soler. 

De Singapore, f r ag ra ta - ing les» , F a l l a l Raldnan, de 436 
tQntladns, su cap i t án M r . M a h o m e t B in -Goo lam, en 14 
dios de n a v e g a c i ó n , i r ipnlacion 37, con ploin<í y tablones: 
c o n s i g n a d a á los Sres. M a r t i n D y c e y C o m p a l i i ; y de 
pasajeros ios arabunos í h a r a y Saleli Binasher. 

Manila 17 de J u l i o de 1 8 6 3 . = P . O. D . S. C. D . P . = 
E l primer Ayudan te , L u i s Villasis. 

E S C R I B A N I A D E M A R I N A D E L 
* A P O S T A D E R O ÚÚ l ' l 1,1 P I N A S . 

® Tribunal de Just ic ia de la Comandancia general de 
Marina del Apostadero de Fi l ip inas . 
Por el presente pr imer p r e g ó n y edicto se ci ta , l lama y 

e m p l H í U ¿ (os ausenlos M a n u e l S i g o » , R o m á n V i s a y , 
^,1'i»u Quinto, T r a n q u i l i n o , Catalino y L i n o Talayaai , 
"^"«•ale» del pueblo de Macab be, en la Pampanga, 
• ' 'aoar i . ¡.¡g ¿ e \ j e Sesmoan en la misma provincia , 
y Un noiiihrado M a l a c a t i g que no consta su verdadero 
nombre y pueblo de nalmaleza, para que en el t é r 
mino d e n u e v e d i a * , se presenten ante dicho t r i b u n a l , 
o en la cárcel p ú b l i c a d e esta p rov inc i» , a responder á 

"S Cargos que les resultan en la causa c r imina l que 
j-'0" el n ú m . 2 2 5 , se sigue d e of ic io contra ellos, so-
v ~ ^0',0 y d e t e n c i ó n arbitrari i en la mar, b'ijo aper-

«-•'bimiento, que de no T e r i f i c a r l o , se s u s t a n c i a r á dicha 

c a u s i en su ausencia y r e b e l d í a , e n l e n d i é n d n s e las ac
tuaciones con los i í s l r ados y p a r á n d o l e s los perjuicios 
que hubiere lugar. —Dado en M a n i U á once de J u l i o 
de m i l ochocieulos sesenta y t r e« . — Francisco de P . y 
P i . v i a . — B a r t o l o m é M a r t í n e z I n g l h , — Por mandado j u 
d ic ia l , Francisco R i . g e n t . — E t c o p i - , Rngenl. 0 
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S E C R E T A R I A D E L GOBIERNO S U P E R I O B ÜIVÍL 
D E LAS I S L A S F I L I P I N A S . 

Los chinos que a c o n t i n u a c Ú M i se espresan, empadro
nados en esla provincia, en 11 clase de Iranseunies, han 
pedido pasaportes para regresar a su país: lo que se 
anuncia al público para su conocimiento y efectos cor
respondientes. 

0 0 . 0 -
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£ 0 - = * á I al 

T.in-Chamco. , 
Chun-Con^c".. 
Sy-Qnia l t ing . . 
S ia-Yongco. . 
Tiong-I.ainsiin. 
I )y-Junco . , 
Go-Chayco . . 
(ian-f'.hiongco. 
Liiii-BunjiMn. . 
Sia-Queoo . . 
T ¡ i i - ¡ * e c o . . 
Tiin-('liuanco, . 
Co-l.iongco. 
Co-Siongco.. 
L im-Laceo . 
( i o - L i o n g t i . . 
I.-KMJCO. . 
Siy-Pien^'co. 
Siyixíi'liaftW-
Tun-Sinoo. 

18008 
l ! » l o 
18048 
i9i!»;i 
l3-2tíl 
168:tl» 
16798 
leoao 
17050 
98i)-J 
88:?7 

•204!I8 
•20470 
•204MI 

•¿oa9-i 

20900 
-2UÜ2 
20011) 

In-Sayco . . 
l )y-Taoco . . 
Clmn-Chiatco . 
V y - C u inco . 
Tan- í^hinco . . . 
Sia-Chiaco . . 
Vy-Bianco . . . 
('linn-Siuco . , 
O n g - C í n i c o . . . 
Cliaii-TiHOlin. . 
I.iin-Tioniliaii. . 
Ci i -Cbinco. . . 
Yap-Gnianco. . 
Ang-Tionj ie i ig . 
Tan-J icngco . 
Vy-P ieng l ian . 
I . im-Tadco . . 
( i i io-Amco . . 
( í o -rh inr -n 

115770 
16709 
11037 
l«:3-2!l 
10888 
1->2(>I 

¡1888 
1I7IÍ4 

14744 
137.V! 
19893 
1Ü8:)-2 
90088 
-205411 
20561 
90061 
•20175 
•20418 
1 Kura 

Mani l a 17 de Ju l io de \ 8 6 3 . = B a u r í . 

Los chinos que acontinuacion se espresan, ra
dicados en estas Islas, han pedido pasaportes para 
regresar á su país; lo que se anuncia al público 
en cumplimiento del articulo 20 del. bando de 20 
de Diciembre de 1849. 

Clieng-Jucco. , 
Chuy-Queco . , 
(',0- Bongco. , 
( ' l iuy-Yemco. , 
L i m - Y o c o . . . 
<io-Suyco. . , 
V y - T u y c o . . 
Sv-Bangco. -
C Í i a a - T i e c c o . 
in -Chianco . , 
In-Choco. . 
Tan-Paoco . 
In-.licmscliiii. 
( Í o - Q u i c o . . , 
Dy- IVog- tu y 
D y - C u y c o . 
Lo -P inco . . 
So-Congco. 
Chong-Dico. 
Tan-Chineo. 
Co-Chiongco. 
C h i n - A n g . , 
Clmn-Pongco 
Ong-Tiei'goo 
Chua-Cuyco . 

1018S 
(6688 
•20á07 
•211(i:l 
•2-2*20 

8848 
15560 
3842 

14008 
10994 
1Ó97:J 

9 7 8 Í 
497 

9284 
0 7 « 8 

•21309 
20490 

e<»i 
(«•27 

leOt? 
10041 
7309 
t023 

•20505 
18600 

C h i o - Y e r g t o . . ... 1.008 
Sv-Chlaco . . . . . 13407 
C o - L i n c o . . . . -21487 
T i o - P i a n c o . . 17713 
A n g - T i e n g c o ! . . 17534 
I . im-Biico. . . .• 17998 
C h i o - Y e n g c o . . . 180ÜO 
Tieng-Didiat . . . - . 0970 
Co-Luaco . . . . '10719 
V y - T i c o . . : • . • • . 1-2014 
C h u - P o c o . . . ••Ii ü7 
Jao-Quiocco . . . -217-29 
TMn-.liengUu. V . 19080 
Cima-Maco . . . 20745 
Te-P ico . 1 . . 18099 
Chu-Joco . . . . 6010 
C h u - T u á i i g c o . . If-Ü14 
L i m - C o c o , . . . 751 
l .h. i -Paco. . . . 10312 
Ji.--¿-Teiii-Sú. . . 3240 
Chua-Pnngco . . 1-291-2 
Yap-Chipco . . . 21093 
M . 0 - C i u i a - T i e n -

aruio •21125 

M a n i l a 16 de Julio de 1 8 ü : 3 . = - B « « i a . 

C O R R E G I M I E N T O D E L A M. N. 
D E M A N I L A . 

Y S. L . CIUDAD 

E n cupl imiento de acuerdo del E x c m o . A y u n U m i e n t o 
se su-pende hasta nuevo anuncio la subasta de nn 
solar á la calle de Novajichez del arrabal de San 
M i g u e l . 

Mani la 16 de Ju l io de 1=63 = Cornos. 2 

— 

.Minimslracion yeueial de Heiilas Eslaiii-a'ia<. 

D E L U Z O N . 

H a b i é n d o s e observado que el consumo de sellos de 
á dos reales para la correspondencia esterior, no guarda 
p r o p o r c i ó n con el eccesivo de los de á real que viene 
n o t á n d o s e de a l g ú n t iempo á est i parle, sin duda por 
que la m a y o r í a del públ ico consumidor esta en la i n 
teligencia de que los primeros no tienen mas ap l icac ión 
que para el objeto esclusivo de certificados; se hace 
saber que los espresados sellos se hallan de-tinados por 
sa índo le para el franqueo de la correspondencia cuando 
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el peso de las c i iTlas IOÍ r e c l a m e n , en cuyo c i s o d e b e r á n 
poner-e uno ó mas sellos He á dos reales. 

M a n i l a 15 de Julio de 1363 — « o c a 2 

Autor izada esta Admin i - t rac ion general p o r Decreto 
de l a Superintend nria Delegada de Hacienda de I I 
del actual , p a r a celebrar en concierto públ ico el ser
vicio de m i D r e s i o n litografica de treinta m i l sellos de 
á real pnra e l franqueo de la correspondencia estenor, 
con arreglo ñ las condiciones estipuladas ea el pliego 
de -u ref- rencia, que desd- esta f e c h i o b n en la mesa 
de partes de est. dependencia, los que gusten bacw 
pn . i osiciones se serv i rán presentarse e n la oficina de la 
misma, calle de A n l o . g a e , el lunes 20 del presente 
de 10 á I I de su m a ñ a n a , donde d e b e r á tener lugar 
dicho ac to . - , „ 

Mani la 17 de Ju l io de 186:}. — T W w o Roca. 2 

Ailminislracum general de Tríllalos de Luzon 
T A D Y A C E N T E S . 

Bsta A d m i n i s t r a c i ó n se halla autorizada p i r a adquirir 
«los m i l ejempl i r e * de cuentas de Rentas púb l i cas para 
las Admin is t ra iones depositarlas y Subdelenaciones de 
H n ienda de L u i o n , y a d y a c e n t e » , bajo el t ipo en pro
g res ión descendente de trescientos veinte pesos, con ar
reglo á las condicione* y modelos que se hallan de 
luanifiesUi en la mes i de partes de esta o f i e i iM. instalada 
por ahora en una de Us bo l^gas de la casa del S e ñ o r 
O. J o s é J o a q u í n de Inch u s t i e n la Isla del Romero. 
L o que so anunci i al púb l i co para que los quedeseen con
tratar este servicio, ge presenten el lunes 20 del cor . 
riente á las doce de su m a ñ a n a , para hacer proposicines. 

M a n i l a 15 de Ju l io de 1363. — Pedro R o d r í g u e z . 0 

I X S l ' K C C I O N G E N K R A L D E L A B O R E S 
DE LAS FABRICAS DE TABACOS. 

Necesitando esta InfpSccíon general adquirir quinientas 
cuarenta mesas de labor, con destino á las fabricas 
d<! oums é iguales á l»s que ecsisien en dichos estable
cimientos, y con el tablero de Us mismas de una pu l 
ga la v media de espesor bajo, el tipo da siete pesos 
cad i mesa, que es el precio que ha sido propuesto á 
la Superioridad por D . Rosendo Z u n a n i l l o , se av i s i al 
p ú b ' i c o con el objeto de que si á alguna persona le i n 
teresase l u c i r s e > argo de e>ie servicio, mejor nido la ante-
dic ' i» propuesta, s e p r é s e n l e á verifircar o en esta de
pendencia antea del d u 18 p r ó x i m o , venidero. 

M a n i l a , l ó da Julio de 1 8 f i 3 . = f i r a 6 o . 0 

SetTí'ti.irm «le la JaiitÜi «le llminiedus 
K l I . t A D M I N I S T R A C I O M I . O C A I . . 

. v u m u l l>-
li acion Local, ¿e sacará á pública subasta, para su 
remate en el mejor postor, el arriendo d 1 sello y 
resello de pesas y medidas de la provincia de Pan-
gasinan, bajo el tipo en progresión ascendente de 
trescientos treinta y cinco pesos anuales, ó sean mil 
y cinco pesos en el trienio, y con sujeccion al pliego 
de condiciones que se inserta á continuación. El acto 
del remate tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la misma Administración, en la casa que ocupa 

.calle de la Audiencia núm. 3, á las diez de la ma
ñana del dia 8 de Agosto próesimo venidero. Los 
que quieran hacer proposiciones las presentarán por 
escrito en la forma acostumbrada, con la garantía 
corre^ponHienle, esténdidís en papel de sello 3 , ° 
en el dia, hora y lugar ambn designados para sn 
remate. Manila 8 de Julio de 1863. Jui/oie Pñjadeí, 
D.R CCI0S" d R N E R A L i E I.A k D M I N I S T R A C I O M L O C A L l)K 

F I I . I N A S . Pliego de condiciones para el arriend • 
del sello y resello de pesas y medidas, arref/lado 
á lo prevenido en el Superior Decreto de 2 de Junio 
de 1830 y donas disposiciones rigentes. 
1. * Se arrienda por el término de tres años el 

servicio del sello y resello de pesas y medidas de 
la provincia de Panga-inan, bajo el tipo en pro
gresión ascendente do trecientos treinta y cinco 
pesos anuales ó sean mil y cinco pesos en el trienio. 

2. " Será obligación del contratista, mientas dure 
el tiempo de su compromiso, tener un juego de pesas 
y medidas compuesto de las piezas siguientes: u n 
cavan de madera sólida con abrazaderas de hierro; 
medio cavan con las mismas condiciones; una ganta 
y una chupa de madera sólida; media ganta y media 
chupa de madera; una vara castellana y una braza, 
ambas de madera sólida, y t i n a romana con su piedra 
correspondiente, todas cotejadas y marcadas por el 
Fiel almotacén de la Capital de Manila, ¡ ara que 
sirva de norma para dirimir las cuestiones que pue
dan promoverse por los compradores ó traficantes 
sobre i'egalidad de las pesas y medidas. 

3. " Después de celebrada y aprobada la subastn, 
el rematante s"rá el único legítimamente autoiiza lo 
para el arreglo, corrección, sello y resello de las 
medidas públicas. 

4.4 Por el cotejo, sello y resello de las pesas y 
medidas públicas, cobrará el asentista los derechos 
que se espresan á continuación. 

Por un cavan entero cuatro reales y medio; por 
medio cavan tres reales; por cada ganta y media 

gantas quince cuartos; por cada chupa diez cuartos; 
por media chupa cinco cuartos; por una vara cas
tellana ó braza un real, y por el cotejo de cada ro
mana y piedras correspondientes dos reales. 

5. " Al licitador á quien por la Junta se hubiere 
adjudicado el servicio, se le entregara copia debida
mente autorizada del Superior Decreto citado de 2 
de Junio de 1830, para que en lodos los casos cum
pla exactamente lo que en el mismo se previene, sin 
dar lugar á reclamaciones de ninguna especie, que 
en caso contrario se castigarán con forme al grado 
de culpa que enci-rren. 

6. ' Las proposiciones se presentarán al Presidente 
de la Junta en pliego cerrado, con arreglo al modelo 
adjunto, espresando con toda clarida 1 en letra y nú
mero la cantidad ofrecida M pliego de la propo
sición se acompañará, precisammte por separado, 
el documento que acredite haber depositado el pro
ponente en el Banco Español Filipino de Isabel 11, ó 
en la Administración Deposiiaria de la provincia res
pectiva, la cantidad de cincuenta y un pesos, sin 
cuyos indispensables requisitos no s-írá válida la pro
posición . 

7. ' Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales conteniendo, todas ellas la ma
yor ventaja ofrecida, se abrirá licitación verbal entre 
los autores de las mismas por espacio de diez mi
nutos, transcurridos los cuales se adjudicará el ser
vicio al m^jor postor. En el caso ila no querer 
los postores mejorar verbalmenle sus posturas, se 
hará la adjudicación al autor del pliego que se halle 
señalado con el número ordinal mas bajo. 

8. ' Con arreglo al art. 8 . ° de las Instrucciones 
aprobadas por S. M. en Real órden de 25 do Agosto 
de 1858, sobre contratos públi os quedan abolidas 
las mejoras del diezmo, medio di -zmo, cuartas y 
cuantas por este órden tiend.m á turbar la legi
tima adquisición de una contrata con evidente per
juicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

9. " Los documentos de depósito se devolverán 
á sus respectivos dueños, termina lii que sea "la su
basta, á ecepcion del •orrespondiente á la pr.-po 
sicion admitida, el cual se endosará en el acto por 
el rematante á favor de la Adminisiracion Local. 

10. El rematante deberá prestar, dentro de los 
diez dias siguientes al de la a Ijudicacion del ser
vicio, la fianza correspondiente cuyo valor sea igual 
al de un diez por ciento del importe del total ar
riendo, á satisfacción de la Dirección general de 
A d i r i i n i o j i ' p c i o r i ' " V ^ l , « • n i t i d n ea i>nnc>i>ni"i Vt 
mía, o del Lrete de la provincia, cuando el resultado 
de la subasta tenga lugar en ella. La fianza deberá 
ser precisamente hipotecaria y de nhigura manera 
personal, pudiendo consliluirla en metálico en el 
Banco Español Fdipin i de Isabel II, cuando la ad
judicación se verefique en est i Capital y en la Ad
ministración de Hacienda púdica, cuando lo sea en 
la provin:ia. Si la fian/a se prest iré en tincas, solo 
sê  admitirán estas por la mitad de su valor in
trínseco, y en Manila serán reconocidas y valoradas 
por el Arquitecto del Superior Gobierno, registradas 
sus escrituras en el oficio de hipotecas y bastan-
teadas por el Sr. Fiscal de S. .\1. En provincia el 
Gefe de ella cuidará bajo su única responsabilidad 
de que las fincas que se presenten para la lianza 
llenen cumplidamente su objeto. Sin estas circuns
tancias no serán acepta las de ningún mo lo por la 
Dirección del ramo. 

Las fincas de tabla y las de caña y ñipa, asi como 
las acciones del Banco Español de Label II , no serán 
admitidas para la fianza en manera alguna. 

11 Toda du la que pue la suscitarse en el acto leí 
remate, se resolverá por lo que prevenga al electo la 
Be.il Instrucción de -27 de Febrero de 1852. 

12 En el término de cinco dias, después que se 
hubiere notifíca lo al contratista ser admisible la lianza 
presenlada, deberá otorgar la correspondiente escritura 
de obligación, constituyendo la fianza estipulada, y con 
renuncia de las leyes en su favor, para en el caso de 
que hubiera que proceder contra él; mas si se resis
tiese á hacerse cargo del servicio, ó se negase á otor
gar la escritura, quedará sujeto á lo que previene el 
articulo 5.' de la Beal Instrucción de subastas ya ci
tada de 27 de Febrero de 1852, que á la letra escomo 
sigue Cuando el rematante no cumpliese las condi
ciones que deba llenar para el otorgamiento de la es-
ci itura, ó impidiere que esta tenga electo en el lér 
mino que se señale, se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo rematante. Los efectos de 
esta reclamación serán, .' rimero. Que se celebre 
nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando el pri
mer rematante la diferencia del primero al segundo. = 
Segundo. Que satisfaga también aquel los perjuicios 
que h biore recibido el Estado por la demora del 
servicio. Para cubrir estas responsabilidades, se le re 
tendrá siempre la garantía de la subasta, y aun se po
drán secuestrársele bienes hasta cubrirlas'responsabili-
dades probables, si aquella no alcanzase. No presentán
dose proposición admisible para el nuevo remate, se 

hará el servicio por cuenta de la Admistracion á per. 
juicio del primer rematante.=Una vez otorgada la es
critura, se devolverá al contratista el documento de de
pósito, á no ser que este forme parte de la fianza. 

13. La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro me
nudo y por tercios de año anticipados. En el caso de 
incumplimiento de este artículo, el contratista perderá 
la lianza, entendién'ose su incumplimiento transcurrí 
dos los primeros quince dias en que debe hacerse el 
pago adelantado del tercio, abonando su importe la 
fianza y debiendo esta ser repuesta por dicho contra 
tista, si consistiese en metálico, en el improrcgable 
término de dos meses, y de no verificarlo, se rescindirá 
el contrato bajo las bases csublecidas en la regla 
5.; de la Real Instrucción de 27 de Febrero lie 1852 
cíta la ya en condiciones anteriores. 

14. El contralista no podrá exigir mayores de
rechos que los marcados en la tarifa consignada en 
este pliego, bajo la multa de diez pesos que se le 
exigirán en el papel correspondienle por el Gefe de 
la provincia. La primera vez que el contratista falte 
á esta condición, pagará los diez pesos de multa, 
la segunda falta, será castigada con cien pesos, y la: 
tercera con la rescisión del contrato bajo su res
ponsabilidad, y con arreglo á lo prevenido en el 
artículo 5 o de la Real instrucción mencionada, sin 
perjuicio de pasar el antecedente al Juzgado res- j 
pectivo para los efectos á que haya lugar en justicia. 

15. L a autoridad de la provincia, los Gober-
nadorcillos y ministros de justicia de los pueblos, 
harán respetar al asentista como repreientanle de 
la Administración, prestándole cuantos auxilios pueda 
necesitar para hacer efectiva la cobranza del im
puesto, debiendo facilitarle el primero una copia 
autorizada de estas condiciones. 

16. Si el contratista, por negligencia ó mala fé, 
diere lugar á la imposición de multas y no las 
satisfaciese á las veinticuatro horas de ser requerido 
á ello, se abonarán lomando al efecto de la fianza 
la cantidad que fuere necesaria. 

17. El contrato se entenderá principiado desde 
el dia siguiente al en que se comunique al con
tratista la órden al efecto por el Gefe de la pro
vincia. Toda dilación en este punto será en per
juicio de los intereses del arrendado/, á menos que 
causas agenas á su voluntad, y bastantes á juicio 
del Excmo. Sr. Superintendente de estos ramos, lo 
motivasen. 

18. En vista de lo preceptuado en la Real órden 
i o ue uciuore oe l o a » , los representantes 

de los propios y arbitrios se reservan • I derecho 
de rescindir este contrato, si así conviniese á sus 
intereses, prévía la indemnización que marcan las 
leyes. 

19. El contratista es la persona legal v di
rectamente obligada. Podrá si acaso le conveniere, 
subarrendar el arbitrio; pero entendiéndose siempre 
que la Administración no contrae compromiso a l 
guno con los subarren ladores, pues que de todos ios 
perjuicios que por tal subarriendo pudieran resultar 
al arbitrio, será responsable única y direc amenté el 
contratista. Los subarrendadores quedan sujetos al 
fuero común, por que su contrato es una obligación 
particular y de inieréi purammte privado. En el 
caso de que el contratista nombre subarrendadores, 
dará inmediatamente cuenta al G-fe de la piovincia, 
acompañando una relación nominal de ellos pata 
s ilicitar y obtener los respectivos títulos. 

20. L a autoridad de la provincia, del modo que 
juzgue mas conveniente y oportuno cuidará de dar 
á este pliego de condiciones toda la publicidad ne
cesaria, á fin de que nadie alegue ignorancia. 

21 Cualquiera cuestión que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato se resolverá por la via 
contenciosa administrativa. 

22 Los gastos de subasta y los que se originen 
en el otorgamiento de la escritura, así como los de 
las copias y testimonios que sea necesario sacar, serán 
de cuenta del rematante. 

23 No se entenderá válido el contrato hasta que 
recaiga en él la aprobación del Excmo. Sr. Supe
rintendente del ramo. 

Manila 12 de Mayo de 1863. =E1 Director, P. Or
tiga y Rey 

hfndolo de Proposición. 
D vecino de . . . . ofrece tomar á 

su cargo por término de tres años el arriendo del se
llo y resello de pesas y medidas de la provincia de 
Pangasinan por la cantidad d e . , pesos (-S) anuales 
y con entera sujeccion al pliego de condiciones publi
cado en el núm. de la Gaceta del dia 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber depositado en. . . . la cantidad de 

Fecha y firma. 
Es copia, Jinjine Pujades 3 

Por d ispos ic ión del Sr. Di rec tor de lu A d m i n i - t r a 
cion Local , se sacará á públ ica subasta, para su remata 
ee. el mejor postor, el arriendo de l arbi t r io de la matanza 
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. i e i " de ceses de la provincia de la U n i o n , bajo el 
progre8Íoii nscendeuie, de cuatrocientos cinci ieuM y 

eso* aiiualc*- ó s e m m i l Ir-sciciitos c iocuen t» y tres 
-en el i r ien iu , y con Biljeccíon H | I>IÍÜEO de condicionef 

Pes0 i „ser la a continimci'>n. E l neto del remate tendrá 
?Ue r a"'8 ',, •'un,a <'e Almonedas de la misma Adminis tn - -

ñ en U casa q u e cu upa, calle de la Audiencia nú n . 3, 
, rjj j j p ^ de I" m a ñ a n a del d i i 8 Agosto p r ó x i m o 
*enidero. Los que qnisrun liacnr pro | )osicione9, las presen
tarán por escrito en m forloa acostumbriida con la garai i l ia 
orrespondiente, estendidas en papel del sello tercero, en 

el dia. '1"r" y lu"AR ""T™* de-ignadus para *u r e m i t e . 
MHiiiía 8 de Jul io de Í86'¿.—-Jaynie Pujadea. 

DIBKCCIOS GENERAL DK LA ADMINISTRACIÓN L O C A L DE 
F I L I P I N A S . — / ^ Í ^ " de condiciones para el arriendo del 
arbitrio de Ui matanza y limpieza de reses en las pro
vincias de este Archipié lago, aprobado por la Junta 
Directiva de Administración L o c a l en \ \ de Abri l 
4e 1863, y por Superior Decreto de 13 del misme 
mes y uño. 

\ m Se arrienda por el t é r m i n o de trss t f i o t el ar
bitrio He h mu t i r z - i y limpieza de reses de | i provincia do 
de la Un ion , bajo el tipo en progres ión ascendente, de 
cuatrocienlos cincuenta y un pesos anuales, ó seati m i l 
lrp«cieni"S cincuenta y tres pe>os en el t r ienio. 

2. » IJÍI» propo-iciones se p r e s e n t a r á n al Presidente 
de la Junta en pliego cerrado, con arreglo nj modelo 
adjunto, espre*ando con |;i mayor d a r i d i d en letra y 
número la cantidad of re i ida . A l pliego de U proposi
ción se ncomp ifiará, p r e e i s » m e n t e por separado, el do-
cmnento que acredite h a b e r •lepositado e\ proponento 
en el Banco EapaRol F i l i p i n o de Isabel I I , ó en la 
Administración de Hacienda públ ica de la provincia, res
pectivamente, la cantidad de sesenta y o d i o pesos, sin cuyos 
iniJispensables requisitos no será valida la p ropos i c ión . 

3. » Si al abrirse los pliegos resultasen dos 6 mas 
proposiciones iguales, conteniendo todas ellas la m<yor 
ventaja o f r e r i la, se abr i rá l ici tación verVt l entre los au
tores de las mismas, por espacio de dirz minutos, trans-
curri los l e cuales, se adju tic irá el servio al mejor postor. 
En el caso de no querer los postores mejorar v e r b í l -
mente -n - posturas, se h a r á la ad jud icac ión al autor 
del pliego que se halle s c ñ a l a d j con el n ú m e r o or
dinal mas bajo. 

4. » C n arreglo al a i t cnlo 8. 3 de la I n s t r u c c i ó n 
ainobad-t por s u S. M . en l l ea l ó rdun de 25 de Agosto 
de 1853, sobre contratos públ icos , quedan abolidas las 
mejoris del diezmo, medio diezmo, c u n t a s y cuantas 
por este orden tiendan á t n r b i r la legitima adqu i s i c ión 
de mía contrata con e v i d e n t e perjuicio de los intereses 
y conyiniencia del Estado. 

5. ' Lod documenios de d e p ó s i t o ee d e v o l v e r á n á sus 
respectivos d u e ñ o s , terminada que sea la subasta, á 
excepción del correspondiente á la propos ic ión a d m i i i d i , 
el cual se e n d o s i r á en el ac to por el rem í tan te a f i v o r 
de la Admin is l rac ion L o c - i l . 

6* El rematante d e b e r á prestar, dentro de los diez 
dinli iguientes al de la ad jud i cac ión del servicio, la fiinzt 
corresí iondienle , cuyo valor s ea i g u a l al oe un diez 
pur ciento del impor te total del arriendo, á sat isfacción 
de I4 Dirección general de A d m i n i s t r a c i ó n Local , cuando se 
constitny.i en Mani l a , ó del Gefe de la provincia, ciinndo 
el resallado de la sub^sl 1 tenga mgar en ella. L a tianza 
deberá ser precisamente hipotecaria, y de n inguna ma
nera personal, pu tiendo const i tuir l 1 en m e t i l i c o en el 
Banco E-p ñ •. F i l i p i n o de Isabel I I , cuando la u d -
judicacion se verifii iue en esta Capital , y en la A d m i 
nistración de Hacienda púb l i ca , cuando lo sea en la 
provincia. Si la fianza se prestase en fincas, «o 'o se ad
mitirán estas por la mitad de su valor i n t r í n seco , y en 
Manila serán reconocidas y valoradas por el arquitecto 
del Superior Gobierno, registradas sus escrituras en el 
ofii-io de hipotecas y baslanteadas por el S e ñ o r Fiscal 
de S. M . E n provin. ias , el Gefe de ella c u i d a r á bajo 
su única responsabilidad, de que las fincas que se pre
senten p i r a la fianza, llenen cumplidamente su objeto. 
Sin estas circunstancias 110 s e r á n aceplad'.s de n i n g ú n 
modo por la D i r ecc ión del ramo. I . a s fincas de tabla 
y las de c a ñ a y ñ ipa , asi como his acciones del B m c o 
de Isabel I I , 110 s e rán a linitidas p i r a la fianza en ma
nera alguna. 

Toda dada que pueda suscitarse en el acto del 
rem ite, se reso lverá por lo que prevenga al efecto |a 
Real Instruceion de 27 de Febrero de 1852. 

8.' E n el t é r m i n o de cinco dias, d e s p u é s que se h u -
uiere notificado al contratista ser admisible l i fianza 
presentada, d e b e r á otorgarse la correspondiente escritura 
de obl igHcion, consti tuyendo la fianza estipulada, y con re-
u u n m de | e y e s e n su favor, para en el caso de 
í u e hubiera qu-^ proceder contra é l ; mas si se resistiese 
j1 l e e r s e cargo del servicio, ó se negare á otorgar 
1 "^i'ritura, q u e d a r á sujeto á lo que previene N Real 
"stru-i-ion de subastas yn citada de 27 de Febrero 

de 1852, que á la letra es como sigue.—Cuando el 
remataiite no cumpliese las condiciones que deba lle-
,li,r para el otorgamiento de la esciitura, ó impidiere 
^ue esta teng 1 efecto en el t é r m i n o que se s e ñ a l e , se 

ndra por rescindido el contrato, á perjuicio del mismo 
'euiatHute Loa efectos de esta r e c l a m a c i ó n s e r á n . — P r i -
'^e.ro. ^ u e se celebre nuevo remate bajo iguales co l i 

siones, pagando el pr imer rematante la diferencia del 
Pnmero H| s e g u n d o . — S e g ú n to. Que satisfaga t a m b i é n 

1 perjuicios que hubiere recibido el Estado por 

dad n 0 r i 8erv'c '0, ' , " r " cu')r ' r responsabi l i -
• es, Re |e retend,.^ ¡«icinore la g s r a n t í a de n subasta, 

y aun p o d r á n secues t r á r se l e bienes h í s t a cubr i r las 
responsdbilid-tdes probables, si aquella no alcanzase. N o 
p r e s e n t á n d o s e p ropos ic ión admisible para el nuevo re
mate, se h a r á el servicio por cuenta de la Admin i s 
t r ac ión , á perjuicio del pr imer rematante.—Una vez otor
gada la escritura se d e v o l v e r á a| contratista el d o c u 
mento de depós i to , á no ser que este forme parle de 
la fianza. 

Q." I n cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo, se a b o n a r á p r e c i s . u n e n í e en plata (i oro me
nudo, y por tercios de a ñ o anticipados. E n el caso de 
inoumplimiento de este art iculo, el contratista p e r d e r á 
la fia liza J e n t e n d i é n d o s e su incumpl imien to transcurridos 
los primeros quince dias en que debe hacerse el pago ade
lantado del tercio, abonan<lo su importe la fianz<, y de
biendo esta ser repuesta por dicho contratista, si con
sistiese en m e t á l i c o , en el improrogable t é r m i n o de dos 
meses, y de no verificarlo se resc ind i rá e| contrato bajo I is 
bises establecidis en la regla 5.« de | i Real Ins t ruc
ción de 27 de Febrero de 1852, citada ya en condicio
nes anteriores. 

10. E l contrato se e a t e n d e r á pr incipiado desde el dia 
siguiente al en que se comunique al contratista la o r 
den al efecto por el Gefe de l i provincia. Toda d i l a 
c ión en este punto se r á en perjuicio de los intereses 
del arren lador, á menos que causas agenas á su vo lun 
tad, y bastantes á j u i c i o del E x c m o . Sr. Supei in ten-
dente de estus ramos, lo motivasen. 

I I . E l contratista no podrá exigir m .yores derecho-
que los marcados en la tar i f t consignada en este pliegos 
b j o la m u l l a de diez pesos, que se ex ig i rán en el pa, 
del correspondiente por el Gefe de la provincia. La 
primera vez que el contralista f i l t e á esta condic ión , 
p a g a r á los diez pesos de multa , la segunda f i l i a será 
c-istigda con cien pesos, y la tercera con la resc is ión 
del contrato, bajo su responsabilid id y con arreglo á 
lo prevenido en el art. 5. 0 de la Real I n s t r u c c i ó n men
cionada, sin perjuicio de pasar el antecedente al Juzgado 
respectivo p^ra los efectos á que hay 1 lugar en j u s t i c i a . 

12. La autoridad de I11 provincia, los Gebe in dorc i -
llos y ministros de Justicia de los pueblos, ha rán res
petar al asentista como representante de la A d m i n i s -
Iracion, p r e s t á n d o l e cuantos auxilios pue ta necesitar para 
hacer efectiva la cobranzi del impuesio, debiendo f i c i l i -
tarle el pr imero una copia autorizada de estus condiciones. 

13. Si el contratista, por negligencia (> mala fé, diere 
lugar á imposic ión de multas y no las satisficiese á 
las veinticuatro horas de ser requerido á el lo, se abo
na i n t mando al efecto de la fim/.i la cantidad que 
fuere necesaria. 

14. E l asentista d e b e r á tener en todos los pueblos 
sus c-i inir ines de "mantazt, ó nntaderos, provistos de 
todo lo necesario para dejar perfectamente l impia la res. 

15. Los ganaderos se rán admitidos á la nutanza de 
j tué reses por orden de antigUedad de fechas en su pre-
sent ic ion, y cualquiera queja que hubiese por falta á 
esta p r e v e n c i ó n , se dec id i r á en el acto por el Juez de 
gána los del pueblo, que deba asistir d i i r h m e i l e al 
acto de 11 m lianza, mediante lina breve a v e r i g u a c i ó n 
que h iga sobre la llegada de la res ó reses del r e c l á m a m e . 

16. El asentista c o b r a r á por cada cabeza de caraliao 
que mate cualquier particular cuatro reales fuertes y el 
cuero; por cada res vacuna tres reales y el cuero; y 
por cada eerdo dos reales; debiendo estar sujeto díehD 
asentist-t, en lo relativo á carabaos y reses vacunas, á 
lo que previenen I is disposiciones comprendidas en e l 
capi tulo 3 . * del Reglamento para la m a r c a c i ó n , venta 
y m i t a n z t del ganado mayor, aprobado por Real ó r d e n 
de 19 de Agosto de 1862, m i n i a d o cumpl i r por Su
perior Decreto de 20 de Noviembre siguiente, y pu 
blicado en la Gaceta oficial n í uu . 27v) de 8 de D i c i e m 
bre de! mismo a ñ o , cuyo c a p í t u l o 3. 3 del citado Re
glamento, se inserta á c o n t i n u a c i ó n par-i el debido co
nocimiento. 

C A P I T U L O 3. = 

De ¡a mnianzu de ganados. 

ART. á-!. Lo maiulado en los artículos t i . 0 y 7. 0 , rospocto 
á poderse comprender varios animales en un solo documento, 
se entiende, por regla general, solo pala SO conservación pues 
si la trasniision de los mismos fuere con destino i la niataniia 
y consumo, cada animal será presentado en el inatudero con 
un documento 

Cuando viniere una partida de ganado ron destino esclu-
sivo á la matanza en esta Capital, solo en este caso podían 
ser comprendidas dos 6 mas reses en un documento; pero si no 
se mataren todas á la vez, el veedor del matadero pnldico 
hará la anotación correspondiente, bajo su responsabilidad, al 
dorso del doouineiito de cada una que se fuere matando, ton 
expresión detallada de sus marcas 

A K T 24. Serán remitíaos los documentos en uno y otro 
caso, diariamento en Manila, y semanalinenle en las piovin-
cius, á los Gel'es respectivos de ellas, con una relación de las 
reses matadas, á las cuales hagan referencia los documentos 
Cuando en Manila no hubiesen sido muer i í s tolas las reses 
comprendidas en un documento, se hará mención del nombre 
del tralicanle ó ganadero, en cuyo poder queda este, quien 
deberá presentarlo en el término de quince dias, para que le 
sea recogido, y se le espida 01ro correspondieulc á la res 6 
reses, aun vivas, de las que mencione aquel. 

A R T . 2 5 Se piohibe la matanza de carabaos, machos ó 
hembras, que sn.iii útiles á ta agrien tnru. 

Cuando alguno se inutilizare, por cualquier accidente ó por 
vejez, deber í el dueño presentarlo en el tribunal del pueblo, 
para que. el juez de ganados y gobernador, illos, con lestigos 
acompafiados, á u t o m e n la matanza y venta de la carne de la 
res, sino fuere esto inconvenicnle á la ,*alud pública. Cuando 
el dueño del carabao inútil no lo pudieie conducir frente al 
tribunal del pueblo, dará parte al juez de ganados, quien de 
acuerdo con el gobernadorcillo, dispondrán el reconocimiento como 
mejor pueda hacerse, y siempre con publicidad. En todo ca o, 

y iccojíiendo el documento de piopiedad, darán al dueño de l 
carabao una papeleta que acredite ¡lu uiilovizacion paia m a 
tarlo, y la cual n e g a r á n s iempre que no h a y a bastante mo
tivo para declararlo i n ú t i l . 

L o s carabaos cimarrones ó monteses que fueren cazados, 
s e r á n con preferencia amansados para el trabajo; mas en el 
caso de destinarlos al consumo, los ipie los cogieren, d a r á n 
precisamente conocimiento -A gobernadorcillo y juez de ga 
nados, que p o d r i n autorizar l a matanza con p u b l i c i d a d . 

L o s contiaventores á este arí calo, pa-járUn una multa de 
quince A veinlicinco pesos, la mitad en papel y la otra mitad 
en dinero para los aprebensores y denunciador. K n caso de 
insolvencia, su fr i rán 1111 dia de trabajos p ú b l i c o s por cada me
dio peso que lio paguen. 

A I I T . 29- S u prohibe basta nueva d i s p o s i c i ó n la malai i / .a 
de reses vacunas, hembras , ni aun bajo los conocidos preies-
tos, de que sen e s t é r i l e s , machorras ó viejas, á no ser en provecho 
esclosiyo de sus d u e ñ o s , en cuyo caso p e d i r á n estos la com
petente a u t o r i z a c i ó n al gobernadorcillo y j u e z de (janados, 
quienes so cerc iorarán antes de que la res es vieja, e s t é r i l 
ó se ha l la i n ú t i l , negando la a u t o r i z a c i ó n para matarlas, sino 
mediare alguna de estas circunstancias Cuando se presenten 
de estas en el matadero de M a n i l a , s e r á necesaria autoriza
c ión del Conegidoi, previo reconociiniento p ú b l i c o por peritos. 

L o s contraventores pagaran la inisma inulta marcada 011 e l 
a r t í c u l o anterior y con la a p l i c a c i ó n repe l ida . 

A I I T 2 7 . L o s jueces de ganados de los pueblos, son los 
encargados de vigi lar en los mataderos el cumplhuienlo de 
los cuatro a r t í c u l o s que preceden, y s e r á n castigados con las 
misii ias penas que los inlraclores . s i por su culpa ó descuido, 
se fá l l a t e á ellos £11 M a n i l a lo s e r á el veedor. 

17. N o se permite matar res alguna, cuya propie
dad ó leg í t ima procedencia no se acredite por ni i n 
teresado con el documento de que tratan los p á r r a f o s 
primero y segundo del ar t iculo I . 5 , c a p í t u l o I . 0 del 
reglamento, sobre trasmisio i de la propiedad del ganado 
m^yor, su nnrenoion y matanza para el consumo, « p r o 
bado por la Real ó r d e n citada en la anterior cond ic ión 
de este pliego. 

18. E l contratista, b qo la mul la de dos pesos, no 
podrá impedir que se maten resea en todos l.os pue
blos de la c o m p r e n s i ó n de su i M i i t r a t a , con tal que se 
sujet n los matadores ó matarifes á las condiciones es
tablecidas, y á los derechos del arriendo. 

19. N o po Irá matarse res alguna en otro sitio que en 
los destinados al efecto en todos los pueblos por el 
asentista: á los que lo verifiquen c lmdes t in unente, ó 
fuera de los sitios referidos, se les i m p o n d r á n derechos 
dobles á beneficio del asentista en la forma siguiente.— 
U n peso y el cuero por cada res de eartbao; seis reales 
y ' e l cuero por c a l a res vacuna, y cuatro reales por 
cada cerdo. Si hubiese ocultado los cueros, a b o l l a r á cuatro 
reales por cada uno. 

20 . L a autoridad de la provincia, del modo que j uzgue 
ra is conveniente y oportuno, c u i d a r á de dar á este pl iego 
de condiciones toda la publicidad necesaria, á fin de 
iiue nadie alegue ignornncia. 

2 1 . No se e n t e n d e r á vál ido el contrato h^sta que no 
recaiga en él la a p r o b a c i ó n del Excmo. Sr . Superintendente 
riel ramo. 

22. Sin perjuicio de obligarse á la observancia de 
los bandos, queda sujeto el contratista á las disposiciones 
de policía y oro .to públ ico que le comunique la au
tor idad, s iempie que 110 e s t én en c o n t r a v e n c i ó n con las 
c láusu l is de este contrato, en cuyo c iso , podfá representar 
en forma legal lo que á su derecho convenga. 

23. E n vista de io preceptuado en la Real ó r d e n de 
18 de Octubre de 1858, los representantes de los P r o 
píos y Arbi t r ios se reservan el derecho de rescindir este 
contrato, si así conveniese k sus intereses, prévia la 
i n d e m n i z a c i ó n que marcan las leyes. 

24 . El contri i l ís ta es ta persona legal y directamente 
obligada. P o d r á , si acuso le conviniere, subarrendar el 
arbí ' . r io; pero e n t e n d i é n d o s e siempre que la A d m i n i s 
t r ac ión no contiae compromiso alguna con los subar 
rendadores, pues que de todos los perjuicios que por ta l 
subarriendo pudieran resultar al arbi t r io , será responsable 
única y diré lamente el contralista. Los subirendadores 
quedan sujetos al fuero c o m ú n , porque su contrato es 
una obl igación particular y de in te rés puramente p r i 
vado. En el caso de que el contratista nombre sub
arrendadores, d a r á inmediatamente cuenta al Gefe de lu 
provincia, a c o m p a ñ a n d o una re lac ión nominal de ellos 
p i ra solicitar y obtener los respectivos t í tu los . 

26 . Los gastos de la subasta y los que se or iginen en 
el otorgamiento de I» escritura, asi como los de las 
copias y testimonios que sea necesario sacar, se rán de 
cuenta del remalante. 

26 . Cuando la fianz» consista en fincas, a d e m á s de 
lo establecido en la cond ic ión 6.", d e b e r á a c o m p a ñ u r s e 
por duplicado el plano de la posesión de la finca 6 
fincas que se hipotequen como fi mza . 

27 . Cualquiera cues t ión que se suscite sobre c u m 
pl imiento de este contrato, se resolverá por la via con
tenciosa adminis t ra t iva .—Mani la 21 de M a y o de 1 8 6 3 . = 
E l Director , P . Ortiga y Rey. 

Modelo de P r o p o r c i ó n . 

D . . . . vecino de. . . . ofrece tomar á su cargo, por 
el t é r m i n o de ires a ñ o s , el arriendo de los derechos de 
la matanza y l impieza de reses de la provincia de l a U n i o n 
panga por la cantidad de pesos ( # . , . ) anuales y con 
entera sujeccion al pliego de condiciones publicado en el 
n ú m e r o . . • de la Gaceta del dia. . . del que me he en
terado debidamente. 

A c o m p a ñ a por separado el documento que acredi ta 
haber depositado en. . . . la cantidad de. . . . . 

Fecba y firma. 
Es co\>\ •, Jayme Pvjades. 2 
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lüscribnuia general de Marina. 

E L Tribun'il de Jus t i c ia de la Cumanduiicia general 

de Mar ina del Apostadero de F i l i p i n a i 

Por el presente segundu e ü i c l o , se cita, l l a m a 
y emplaza á los ausemes A n d r é s N . («) Dale?, ve
cino d e l barrid de B i i i n l . i u i c del pueblo de C ' l oocan , 
Islao Alin»la.«, y Gui l l e rmo N . («) M e m o , umboc 
del barrio de Vitas del arrabal de T o n d o , para que 
dentro de nueve dU?, se piesenten ante dicho T r i b u n J , 
ú en la cárcel públ ica de est* p r o v i n c i i , á responder 
á los caraos que les resultan en la causa c r i m i t i i l , que 
con el n ú m e r o 285 se t igue de oficio contra los mismos 
y otros sobre robo y de tenc ión arbitraria en el mar, con 
apercibimient" , que de no ve i i f i ca r lo , se s u s t a n c i a r á dicha 
C a u s a en su ausenciu y r e b e l d í a , e n t e n d i é n d o s e las 11c-
tuaciones con los Estrados y p a r á n d o l e s los peijuicios que 
luilji>;re lugar .— D i d o T i Mani ' a á once de Ju l io de m i l 
ochocientos sesenta y t res .= /Vanctsco de P . P « t > ¿ a . = 
Barto lomé Martines Inylcs .—Pitr m.mdado j u d i c i a l . = 
Francuco Rogent.— lis COpí'a, R gent. 2 

Por providencia del Juzga<lo segundo, reca ída en la 
Okosa n ú m . 1723, instruii la, contra Solero Gonza ez, sol
tero, de oficio latoni ro, por rapto, se le cita de com
parecencia en el mismo, y en la E s c r i b a n í a del que 
suscrib*', para ser notificado de la Reul sentencia, en 
ella r e ca ída , por el t é r m i n o de nueve dus , b j o aper
cibimiento de lo que haya lugar . 

T o n l o l f i de J u l i o de 1 8 6 3 . = P í d r o M . Cansunji. 
3 

E S C R I B A N I A G K X E R A L D E H A C I E N D A . 

E n v i r t ud de una providencia dictada con fecha 11 
del actual , en la causa n ú m . 4 8 2 , que se instruye en 
este Juzgado sobre contrabando, se c i tan, l laman y 
ernplrtZin, á loa chinos D u - C b i m c h <y, y Chamg-Jaco, 
para que se presenten inmediatamente en este Ja igadu, 
situado en la calle Renl de Man i l a n ú m . 8, para d i 
ligencias de justicia en la causa espreaada, bajo aper
c ib imiento , que de no p r e í e n t u r s e , se les s e g u i r á n los 
perjuicios que hubiere lugar, 

Man i l a 13 de Jul io de 1863—•Francisco Rogent. 2 

D o n A n d r é s P a r g a Alcalde m'.yor tercero en comisión de 

la provincia de Míin 'd'i, ¡¡ue de estar en actual y 

ejercicio de sus funciones yo el infrnsi rilo Escribano 

da f e . 

Por el piesente cito, llamo y emplazo al unsente 
Anselmo Raigor, natural del pueblo de Candon, de la 
provincia de llocos Sur, soltero, de treinta años de edad, 
soldad'» del Regimiento Infafiteria del principe n ú m . G , 
processdo en la causa n ü i n . 1838 por hurto, para que 
dentro del t é r m i n o de 30 d ías , contados desde esta fech»), 
se presente en esta Alca id ía ó en las C á r c e l e s p ú b l i c a s 
de esta provincia á contestar á los cargos que contra 
él resultan en la esj tesada causa, pues de no hacerlo se
g u i r é y s u s t a n c i a r é la causa p a r á n d o l e s el perjuicio que 
hubiere lugar en dicha causa en su ausencia y rebeldia. 

Dado en Mani la á diez y seis de Ju l io de 1863.— 
A n d r é s P a r g a . — P o r mandado de S . S r íd . , Jayme 
Pujades. 3 

7 V i i m M . 

D E P O S I T O D E L O S M A T E R I A L E S D E CONSTRUCCION. 

E S T A D O de los materiales que existen en el dia de la f ecka en los depósitos establecidos en el M u r a -
Uon del S u r en virtud del Superior decreto de dos del presente mes. 

E N T R A D A . 

Remesa del Sr. Alcaldq, ,de B -taan. 

Total 

C a ñ a s . 

de 1. 

50 

50 

de 2.» de 3.-

60 

60 

220 

220 

de I . 

Ñ i p a s . 
i 

de 2 . ' de 3.4 de 1. ' 

Bejucos, 

de 2 . ' de 3.4 

R E S U M E N . 

En t rada de hoy 
Salida dé i d . . 

Existencia para m a ü a n a . 

I d . en el dia de ayer. 

Quedun existentes en la fecha. 

Cañn 

de l , * 

50 

50 
200 

2 5 0 

de 2." 

60 

60 
530 

5 9 0 

de 3.* 

2 ¿ 0 

2 2 0 
1140 

1360 

Ñ i p a s . Bejucos. 

de l." de 2.- de 3.» de I. 

29860 

29850 

de 2 . ' 

12400 

12400 

de 3." 

9 7 Ó 5 0 

9 7 5 5 0 

Mani l a 17 de J u l i o de 1863. — V . 0 B . 0 C ó / « a s . — E l Comisar io .—iVanue/ Aosatfo. — E l I n t e i v e n l o r 
Bernardina Marsano. 

I'roviiieía de Zauibules. 

Novedades desde el dia 27 ú l t imo hasta la fecha. 

S i lud iiúbtica.—Sin navedad. 
Cosechas—Los^uaiUrales eobllnaui en el trasplanie de aus sc millerus 

de palay y ett la |>ri paracion do ¿us lieiras c« n la actividad y celo en 
•Ha trabajos apiovech indo «ata e»tacii.n di.1 a^u . i , Uuwaa abundantes. 

Obras publicas.—Kn i<u»pe .so á es.:epciuii de la recomp- sicinn de 
algunos pueines rtoslrozado* por el tempiral . 

Hechos ó McMWAM f a i ( o í . = De»de el dia 88 úll iaio, hasta el 3 del 
actual, se ha esperimeatado un fuerte temporal de a^iuas y viemos, 
que son muy poco» los puebles que en mayor ó mi ñor escala, no 
teñirán que lamentar eotisecuenohif, siendo lus mas notables la« uaidas 
de los puentes de Felipa, Sindol y Bololan. 

E n la nm-he del UU ültim'i según parte del gubcrnadureillo de esta 
cabecera, se eslrel ó en la playa de Panibuatan, el pontin Sta . Rusa, 
de la propiedad de O . Euucnio Diquiua, di I puelilo de Botolan de esta 
provincia, que regresaba en la^re de la capital de Manila, sin haber 
ocunido dewniola alguna personal. 

Con fecha í!t p irticipa de Sulile, el g ibem dorcillo, que A Ina ocho 
de la mañana, se presentó de vuelta el conductor del correo semanal 
para la capital por no huber podido vadear h s rioa de la compren-
sioa de esta provincia, y lu de Balan, por las futrtes avenidas en los 
mUmoB. 

Precios corrientes. 

Arroz de Iba, 2 ;is. i 5 cí-nt. cavan; palny de i d . , 6 r s . i d ; po-
lay de Butolan, 6 rs. i d . ; ano/, de fiarapsap, un peso 50 cént. i d . ; 
sibucao de id , (i r s . pico; urr.iz de Bani, J ps, cavan; sibucao de 
id , 7 rs . pico; raj^s de i d . , 4 rs . millar; carbón de i d . , 5 ts ca
nasto; arro: de Uolinao, 2 pa. cavan; sibucao de id., uo peso pico; 
rajas de id, 4 is. millar; carbón de id - , 5 rs . canasto. 

Iba 4 de Julio de ¡ 8 6 3 . — J o s é Ctstel anos. 

Distrito «le Benguet 

Novedades desde el dia 6 a l de la fecha. 

Salud publica.—.Sin novedad. 
Cosechas •—Conxiaukn eaios naturales ocupados en la siembra de 

algunas alubias y maiz y en el tia-plautc de arroz j otras raices alimen-

¡Jechos i accidentes varias.—A las ocho mcnoi diez minutos de 
la mañana da hoy. se ha seulido un temblor muy íu«rte, pero de 
c. rta duración ain que haya causado daño alguno. 

Benguct 13 de Ju'.ij de 1963.—BUu de B n ñ o t . 

Distrito de Antique. 

Noved.des desde el d ia 1 . ° a l de la f e c h a . 

Salud púb ¡ct Siguen las viriuelas en los pueblas del Norte. Bar-
baza, C i b a i y i 'andám de este distrito. 

C'oiícAaj. = E n todo el distrito se es tá recolcciando l a d i l tabaco y 
sembrando la del maíz . 

Obras publicas .T=Conl\aui la ejecución de las o íros señaL.das, con 
es, ecialidad las de los edilicios y ascabaciones siguientes: en esta ca-
h i d r a el puente do Sablayun al que se ha colocado ya el tablero: 
en Aniiquc el du Buang el que se halla próximo i su termi
nación y la casa parroquial que e.tá basianta adrlantada: en Dao 
el corte de la tima de Ja^dan en donde se han dado la semana an
te r i r mas de cien tarreno*, en Aniníy la calzada á S . Joai|Uin en 
donde se ha dado principio á la construccior, del muro de sosten]: 
miiiito de puntas Naasug, y se han d.do lamb i i i algunos barrcnus-
los tribunales de Aaañn, BAtton, S. R.migio y 8 . Pedro.- el puente 
de Ipajo eu Parnongon cuyos estribos se encuentran ya al nivel del 
pavimenL: el de Igbarauan en Carisan: y el de Guisijan en el pue
blo de este nombre que dista ya muy poco de su conclusión y 
u timamente el rebajo de Ambacag daraga tn la .izada de Nalupa 
Nuevo a U.iib«za, cuyo penor se halla horadado en diferentes puntos 

Precios corrientes. 
Palay de S . J.isé, 46 7)8 c é n t . Cavan. 

Movimiento marítimo del puerto de S . J o s é . 

Junio. B U Q U E S E N T R A D O S 
t 5 De Boac, goleta/"«iccerfíríi , con 46;l cavtnes de palay. 

8 De Cai i te , bergaulin-Koleta níira. 78, ^ f r a . 9ra . del Ro
sario (a) Ensayo, en lastre. 

I. 9 De Manila, id. id . núm- 10 ' , Barcelonés, en id . 
San José de Buenarista a 10 de Junio de I l ) ü 3 . — E l Gobernador 
terinc, L u i s Sanios. 

Proviiioia de Paiigasiiian. 
Novedades desde el dia 8 a l de la fecha. 

Salud pública .•~Siu novedod. 
Operaciones ogrícolas, continúan los habilanies en la coa cha de 

nil y en algunos pueblos la trasplantación de palay. 
Obras públ ica* .—En suspenso. 

Precios corrientes de Dagupan y Calasiao. 
Arroz, un peso 19 4\6 cén t . cavan; coco', tíl 2(8 c é n t . ciento. 
LÍDgayen I j de Juí.io de ICilU.—.ITanucI Arena l . 

Provinclá de Cagayan. 

Sovédadadét desde el dia 3 a l de la fecha. 
Salud piililica. — E n algunos pueblis del Seguirán ocurren much,. 

ca-o» du viruelas y en esta cabecera muchas calenturas, siendo 3 
excesivo el calor que d¿ nn m. a n esta parle se esperimenta, quc (t 
puedo menos de incluir en la salud públ ica. 

Cosechas —-h* aran s.quia que se obserra en Uda la provincia, 
particularmente en los pnebl s del c .n r. , e s lú dtalrnjendo la mi j^ 
parte de las siembras maiz é impidiendo el que se hngan otrai. 

Movimiento marít imo del puerto de A p a r r i . 

Julio. 
Dia 1. -
I d . 6 
I d . 7 
I d . „ 
I d . „ 
I d . „ 
I d . „ 
I d . „ 

Tugu 

B U Q U K r i ENTIt A D O S . 
De Manila, ber» .ntin-.-oleti C. nsuelo, «n l a - l re . 
De id . , bergant n Soledad, con atroz. 
De id. i d . yeptuno, >n lastre. 
De I I . , berganiin-nolcia Genorrra , con vatios efecto». 
De i d . , bergantin fUMdmi. t n lastre. 
De Ciirrimao, aolcta s( ' i Rosa de L i m a , Ot.n varios efecto, 
De Manila, berL'aiillo-iroleta E n g r a c i a 8 . A g u í l i n , tn U»tn¡ 
De Id , berg.urtin Raz y Huenci'ije, en Id . 

í g a n o 10 de Julio de 18(13 — E l Akalue mayor. Ai . deAzcdiragt, 

Provincia de llocos Niir. 

Novedades desde el dia 6 del actual al de la fecha. 
Salud públ ica. — ¡íin novedad. 
C o « c A « í . — S i . n e el beneficio di I i.ñil y labaoo . n los pn. blos co. 

secheios. y I- . labradores c o n t i n ú a n eu la preparación d é l a s lierrM 
para el semillero del palay. 

Obras publica/.=$\ga(.'n los trabajos de las iglesias de Santa j 
>to. Domingo, casa parroquial de L ipo, tribu nales de Sta. Cruz, S i , 
Vicente, Mut'siiigal y rinait, y la icparaci n de las calzadas prin. 
cipales é inte iores de los pueblos de la provincia. 

Precios corrientes de los artículos. 
Arroz de ViKan,-J p«. 18 6|8 cent, cavan; palay de id., 8 pi . UyoM 

añil superior de ¡i l . ,ó>i ps. quintal; arroz de Santa, " pesos vó eéat. 
cavan; Dalajf de id , 8 ps. 12 cén t . uyon; arrii»_ de Candon, un 
peso 624|8 cén t . id.; p»I»y de id., 8 ps. uyon; arroz de Tuaudla, 
3 pt. 8 0|8 cént. id. 

Vigau 13 de Julio de l8i;3. —.Ui^uel de la l i o * . 

Provincia de llocos i\«irte. 

Novedades desde el d ia 6 a l 13 de Ju l io . 
Salud publica =$ iu novedad. 
Ci>»c/ia< —Siaurn benetiriando la di 1 tabaco: continua el Irasplai/I» 

del palny en las tieiras bajas y se prepara la tierra para los semiilí. 
ros del tabaco. 

Obr/ts publicas.—Contumrt la compu.-ieion de los caminos: la com-
truccion de la segunda escuela de e-ta cabecera, ascrrand i mader. sper* 
el puente del rio de U misma; eonstruccom del tribunal Ae Batac y re-
habilitscii n de su igltai : En Dinero.: prepaiacion de materiales pan 
la obra de su iglesia. 

Prec ios corrientes en los puntos que se espresan. 
Arroz corriente de LaDag, 2 p«. cavan; id . de PaoO) y Curiiinai', 

2 ps. id. 
I-Boag 13 de Julio de 18 i3. = A"sínnij/au de Vive». 

Distrito de LepawtOi 

Novedades desde el din 4 a l de la fecha. 
Salud publica.=Sin novedad. 
CosecAas. —Se está en la « c o l e c c i ó n de la del palay, y en Tiatsn 

trasplantan e n el monte los scinilliros de este gruño, ocnpái.dose ade
mas los igorrotes del cullivo drl tal .nco y c i ntinuaeion de la» introduccio. 
nes del beiiifielada i-n los e u i n i n ines de ptinur recibo: se ha dado piin-
cipio a los aforos del tabuco. 

Obras públicas —.-iguen los trabajos de la via central con •! 
peisoaal de chinos y pr. sidiario', ,, los cuales han asistido «nlt 
Irfesenle semana 3l igorroles diarios. 

Precios lorrieu tes. 

Arroz limpio de la última cosecha 3 ps. cavsn. 
Cayan I I de Julio de 1863—El Comandan le V . M . , JK»II M . f , , r „ . 

Provincia de Batangus. 

Novedades desde el dia 4 del actual ul de la fecha. 
Salud publica Buena. 
Obras pitblicai.-—En suspenso por hallarse ocupados los naturales CD 

la limpieza de sus camposy siembra del palay. 
Precios corrientes en la C a becera. B a ñ a n . T a a l , L e -

mery, L a lacá, B a l a y a n , Rosario y S. Pablo. 

Arroz de la cabecra , 3 ps. <> l cént. cavan; cacao d id., 55 pt. 
id.; i ceitede id., 0 ps. tinaja; cañii s-espina» de id., 4 ps. ciento; 
arroz de B . i U i n , i ps. Sil cént cavan; cacao de id, 75 ps. id. cañuf 
espinas de i d . , 3 ps. 50 cífiit. ciento; arroz de Taal, 2 pe. .5(1 cént. 
cavan; cacao de id., 76 ps id ; azúcar de i d . , 'i ps. 12 4|i< cént. pico; cañaa-
espinas de i d . , 6 ps. cierno; arroz de Lemery, 3 ps. 75 cént. cavaa; azú
car de i d . , 8 ps. pico; algodón de Id. , 8 ps. Id ; aceite de i d . , Sj 
ps. 5U cént. tinaja; arroz de Calaoa, 3 ps. cavan; azúcar de i d . , I peas 
2ó cént . pico; algodón de id., ü ps. i d . ; aceite de i d . , 3 pt. 
tinaja; cañas-i spinas de id . 4 ps. ciento; arroz de Balayan. 3 pt. 
cavan; azúcar de i'l. , 2 ps. pie- ; aciiie de id. 8 ps. tinaja; arroz dt 
Ki sario, 3 p s . l i 4(8 c é n t . ca ían; aceite de ¡ I . , 7 ps. 5(J cent, tinaj»; 
cañas-espinas de id., 3 ps. élento; arroz, de S. Pablo, 2 ps. .jo eéut. 
cavan; aceite de'id , 5 ps. 75 c é n t . tinaja; cañas-espinas de id , 4 ps. 
50 cén t . ciento. 

Movimiento marítimo dt l puerto de Ba layan . 

Julio B U Q U E S E N T R A D O S . . 
Din 5 De Manila, goleta Leónides, en la^re. 
I d . De Id , i d . Peí ayo, can tabaco, al puerto de Bataneas. 
I d . 9 De Iloilo, i d . R-sario , con palav, al puerto de Calaca. 

BUUUE-H S A L I D O S . 
I d . 7 Para Iloilo, goleta Rosario, en lastre, al pueno de Lemery-
I d . 9 Para Pola, i d . a, J o s é , en id., al puerto de Balayan. 

Bataneas I I de Julio de 1803 - - -Vieeníe M u ñ o z . 

Provincia de Nueva Eclja. 

Nooedades desde el dia 8 a l de la fecha. 
Se ha hecho una impuitante aptehension de un malhechor por I 

gobernadorcillo de Aliaga y la partida de Inl .Dtet ía destacada e» 
aquel pueblo. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas. — L u s labradores contiii'ian en la trilla del palay y be

neficie del azúcar, y recolectado el tabaco, hall dado principio á " 
aneglo. 

Obras públ i cas .=Lot polistas se dedican particularmente á los tr«-
bajos de carretera general nuev", desde esta cabecera á las provinl»1 
de Pangasinan sin desatender por esto loa dumíls caminos. Se cst í» 
reuniendo los materiales mcesariot pañi la construcción de un puente 
de piedra y ladrillos parala eanetent general qoe vá disde esta cnbecira 4 
la» provincias d é l a Isabela y Cagavtn. 

Precios corrientes de S . Isidro. 
Azúcar, 3 p». pilón; aceite, 10 ps. tinaja; arroz, 1 peto ¿0 cént . cav»") 

palay, 62 ]yi c én t . i d . 
San Isidro l i de Julio de —Sal radar E l io 

M A . M L A — I M P . DK LOS Auiatís b u . PAI*.—i'aAróé-


